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Asimismo en cumplimiento con lo establecido en el artículo 539.2 de la Ley de Sociedades de Capital, 
Abengoa ha aprobado el reglamento del foro electrónico de accionistas a fin de facilitar la comunicación 
entre los accionistas con ocasión de la convocatoria y celebración de cada junta general de accionistas. 
Con carácter previo a la celebración de cada junta general, los accionistas podrán enviar: 

 _ Propuestas que pretendan presentarse como complemento del orden del día anunciado en la 
convocatoria de la junta general. 

 _ Solicitudes de adhesión a dichas propuestas. 

 _ Iniciativas para alcanzar el porcentaje suficiente para el ejercicio de un derecho de minoría 

 _ Peticiones de representación voluntaria. 

C. Estructura de la administración de la sociedad

C.1 Consejo de administración

C.1.1 Número máximo y mínimo de consejeros previstos en los estatutos sociales:

Número máximo de consejeros 15

Número mínimo de consejeros      3
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C.1.2 Complete el siguiente cuadro con los miembros del consejo:

Número total de consejeros  15

Indique los ceses que se hayan producido en el consejo de administración durante el 
periodo sujeto a información:

No se han producido ceses.

Nombre o denomi-nación 
social del consejero Representante Cargo en el Consejo

F. primer 
nombramiento

F. ultimo 
nombramiento

Procedimiento
de elección

D. Felipe Benjumea Llórente Presidente 25/06/1983 7/04/2013 Votación en Junta 
de Accionistas

Aplicaciones Digitales, S.L. Prof. D.José B. 
Tercerio Lomba

Vicepresidente ejecutivo 15/04/2007 10/04/2011 Votación en Junta
de Accionistas

D. Manuel Sánchez Ortega Consejero delegado 25/10/2010 10/04/2011 Votación en Junta 
de Accionistas

D. José Joaquín Abaurre Llórente Consejero 25/06/1988 7/04/2013 Votación en Junta
de Accionistas

D. José Luis Aya Abaurre Consejero 25/06/1983 7/04/2013 Votación en Junta
de Accionistas

Dña. María Teresa Benjumea 
Llórente

Consejero 15/04/2007 10/04/2011 Votación en Junta
de Accionistas

D. Javier Benjumea Llórente Consejero 25/06/1983 7/04/2013 Votación en Junta
de Accionistas

Prof. D. José Borrell Fontelles Consejero 27/07/2009 7/04/2013 Votación en Junta
de Accionistas

Prof. Dña. Mercedes Gracia Diez Consejero 12/12/2005 11/04/2010 Votación en Junta
de Accionistas

D. Ricardo Martínez Rico Consejero 24/10/2011 01/04/2012 Votación en Junta
de Accionistas

D Claudi Santiago Ponsa Consejero 23/02/2012 01/04/2012 Votación en Junta
de Accionistas

D. Ignacio Solís Guardiola Consejero 15/04/2007 10/04/2011 Votación en Junta
de Accionistas

D. Fernando Solís Martínez-
Campos

Consejero 15/04/2007 10/04/2011 Votación en Junta
de Accionistas

D. Carlos Sundheim Losada Consejero 15/04/2007 10/04/2011 Votación en Junta
de Accionistas

Dña. Alicia Velarde Valiente Consejero 06/04/2008 01/04/2012 Votación en Junta
de Accionistas
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C.1.3 Complete los siguientes cuadros sobre los miembros del consejo y su distinta 
condición:

Consejeros Ejecutivos.

Nombre o denominación
del consejero

Comisión que ha propuesto
su nombramiento

Cargo en el organigrama 
de la sociedad

D. Felipe Benjumea Llorente Comisión de nombramientos
y retribuciones

Presidente

Aplicaciones Digitales, S.L. Comisión de nombramientos 
y retribuciones

Vicepresidente

D. Manuel Sánchez Ortega Comisión de nombramientos 
y retribuciones

Consejero delegado

D. Javier Benjumea Llorente Comisión de nombramientos 
y retribuciones

Consejero

Número total de consejeros ejecutivos 4

% Total del Consejo   26,67%

 
Consejeros externos dominicales

Nombre o denominación
del Consejero

Comisión que ha propuesto 
su nombramiento

Nombre o denominación del accionista 
significativo a quien representa o que 
ha propuesto su nombramiento

D. Fernando Solís
Martínez-Campos.

Comisión de nombramientos 
y retribuciones

Inversión Corporativa, I.C., S.A.

D. Ignacio Solís Guardiola. Comisión de nombramientos 
y retribuciones

Inversión Corporativa, I.C., S.A.

D. José Joaquín Abaurre Llorente Comisión de nombramientos 
y retribuciones

Inversión Corporativa, I.C., S.A.

D. José Luis Aya Abaurre Comisión de nombramientos 
y retribuciones

Inversión Corporativa, I.C., S.A.

Dña. Mª. Teresa Benjumea 
Llorente

Comisión de nombramientos 
y retribuciones

Inversión Corporativa, I.C., S.A.

D. Carlos Sundheim Losada Comisión de nombramientos 
y retribuciones

Inversión Corporativa, I.C., S.A.

D Claudi Santiago Ponsa Comisión de nombramientos 
y retribuciones

First Reserve Corporation

Número total de consejeros dominicales 7

% Total del Consejo   46,67%
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Consejeros Externos Independientes

Nombre o denominación del consejero Perfil

Prof. D. José Borrell Fontelles Independiente

Dña. Alicia Velarde Valiente Independiente

Prof. Dña. Mercedes Gracia Diez Independiente

D. Ricardo Martínez Rico Independiente

Número total de consejeros independientes 4

% sobre el total del consejo   26,67%

Indique si algún consejero calificado como independiente percibe de la sociedad, o de su 
mismo grupo, cualquier cantidad o beneficio por un concepto distinto de la remuneración de 
consejero, o mantiene o ha mantenido, durante el último ejercicio, una relación de negocios 
con la sociedad o con cualquier sociedad de su grupo, ya sea en nombre propio o como 
accionista significativo, consejero o alto directivo de una entidad que mantenga o hubiera 
mantenido dicha relación.

En su caso, se incluirá una declaración motivada del consejo sobre las razones por las que 
considera que dicho consejero puede desempeñar sus funciones en calidad de consejero 
independiente.

Nombre o denominación 
social del consejero Descripción de la relación Declaración motivada

D. Ricardo Martínez Rico Contrato de Prestación de 
Servicios suscrito entre Abengoa, 
S.A. y Equipo Económico, S.L. por 
el que la Sociedad se obligaba a 
prestar servicios de consultoría 
integral y estratégica a Abengoa. 
D.Ricardo Martínez Rico es 
Presidente Ejecutivo de Equipo 
Económico, S.L

De acuerdo con la definición de Consejero 
Independiente, don Ricardo Martínez Rico 
cumple con los requisitos de independencia 
necesarios parar desempeñar sus funciones 
en calidad de consejero independiente,  
puesto que el beneficio percibido no 
adquiere carácter significativo en relación 
a los beneficios anuales totales de Equipo 
Económico.

Otros Consejeros Externos

No aplica.

Detalle los motivos por los que no se puedan considerar dominicales o independientes y sus 
vínculos, ya sea con la sociedad o sus directivos, ya sea con sus accionistas:

No aplica.
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Indique las  variaciones que, en su caso, se hayan producido durante el periodo en la 
tipología de cada consejero:

No aplica.

C.1.4 Complete el siguiente cuadro con la información relativa al número de 
consejeras durante los últimos 4 ejercicios, así como el carácter de tales consejeras:

Número de consejeros % sobre el totalde consejeros de cada tipología

Ejercicio
 t

Ejercicio 
t-1

Ejercicio 
t-2

Ejercicio 
t-3

Ejercicio 
t

Ejercicio 
t-1

Ejercicio 
t-2

Ejercicio 
t-3

Ejecutiva 0 0 0 0 0 0 0 0

Dominical 1 1 1 1 12 12 12 12

Independiente 2 2 2 2 50 50 50 50

Otras Externas 0 0 0 0 0 0 0 0

Total: 3 3 3 3 20 20 20 20

C.1.5 Explique las medidas que, en su caso, se hubiesen adoptado para procurar 
incluir en el consejo de administración un número de mujeres que permita alcanzar 
una presencia equilibrada de mujeres y hombres.

Explicación de las medidas

Cuatro de los miembros que componen el Consejo de Administración son independientes de los 
cuales dos de ellos son mujeres. La comisión de nombramientos y retribuciones vela por la inclusión de 
mujeres dentro del Consejo de Administración y se encarga especialmente de ello respecto al perfil de 
consejeros independientes puesto que el resto de miembros que componen el  Consejo son consejeros 
dominicales cuya elección no depende directamente de la Comisión. 

Por ello Abengoa, se ha asegurado que el  número de mujeres sea  igual al de hombres en relación 
al número de consejeros independientes aplicando la política establecida en el artículo 1 letra a y b 
del reglamento de la comisión de nombramientos y retribuciones  donde se detalla expresamente 
la búsqueda de la igualdad de oportunidades: “Artículo1.- Composición”. […] “El Comité de 
Nombramientos deberá establecer procedimientos y velar para que al proveerse nuevas vacantes:

 _ Los procedimientos de selección no adolezcan de sesgos implícitos que obstaculicen la selección 
de consejeras;

 _ La compañía busque deliberadamente, e incluya entre los potenciales candidatos, mujeres que 
reúnan el perfil profesional buscado.”

Además Abengoa,  a través del plan marco de igualdad de la compañía, ha definido una estrategia 
corporativa en el terreno de la igualdad de derechos entre hombres y mujeres. Por ello, cada sociedad 
de Abengoa, incluso en cada centro de trabajo, se ha tomado como referencia este Plan con el objetivo 
de desarrollar y aprobar el suyo propio. Con el propósito de desarrollar estos valores, Abengoa creó en 
2009 la Oficina para la Igualdad de Trato y Oportunidad (OITO) en el Plan Marco de Igualdad. La misión 
de esta oficina consiste en abogar por la igualdad de género en toda la organización, impulsando, 
desarrollando y gestionando el Plan Marco de Igualdad y los planes asociados.
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Además, se creó la Comisión para la Igualdad de Trato y Oportunidades, que, presidida por el director 
de Recursos Humanos e integrada por los responsables de RRHH de las distintas áreas de negocio y 
geografías así como por la directora de RSC como miembros permanentes, tiene como fin hacer un 
seguimiento mundial, con su consiguiente desarrollo, de los asuntos relacionados con la igualdad de 
oportunidades entre hombre y mujeres en Abengoa.

C.1.6 Explique las medidas que, en su caso, hubiese convenido la comisión de 
nombramientos para que los procedimientos de selección no adolezcan de sesgos 
implícitos que obstaculicen la selección de consejeras, y la compañía busque 
deliberadamente e incluya entre los potenciales candidatos, mujeres que reúnan el 
perfil profesional buscado:

Explicación de las medidas

La Comisión de Nombramientos y Retribuciones evalúa a los potenciales candidatos con objetividad 
y trasparencia, en base a criterios de meritocracia, promoviendo la igualdad entre mujeres y hombres 
rechazando  toda forma de discriminación directa o indirecta por razón de sexo. 

La Comisión evalúa las competencias, conocimientos y experiencia necesarios en el Consejo, y define 
las aptitudes y funciones necesarias en los candidatos para cubrir vacantes en su seno, evaluando el 
tiempo y dedicación precisa para que puedan desempeñar bien su cometido adoptando las decisiones 
por la mayoría de sus miembros entre los que figuran mujeres. 

Cuando a pesar de las medidas que, en su caso, se hayan adoptado, sea escaso o nulo el 
número de consejeras, explique los motivos que lo justifiquen:

Explicación de los motivos

No aplica.

C.1.7 Explique la forma de representación en el consejo de los accionistas con 
participaciones significativas.

Los accionistas con representación significativa se encuentran representados a través de los consejeros 
dominicales que ejercen sus funciones sobre la base del código de conducta de la sociedad y el resto 
de normas que resultan de aplicación a todos lo miembros del consejo. 
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C.1.8 Explique, en su caso, las razones por las cuales se han nombrado consejeros 
dominicales a instancia de accionistas cuya participación accionarial es inferior al 5% 
del capital:

Nombre o denominación 
social del accionista Justificación

D. Claudi Santiago Pons Inversión Corporativa IC, S.A y Finarpisa, S.A en calidad de accionistas de 
Abengoa, suscribieron, con fecha 9 de noviembre de 2011, y en el marco 
del acuerdo de inversión firmado entre Abengoa y First Reserve Corporation, 
efectivo desde el 4 de noviembre de 2011 y suscrito con fecha de 4 de 
octubre de 2011, un compromiso que regula el ejercicio de sus respectivos 
derechos de voto en las juntas generales de Abengoa en relación con la 
propuesta, nombramiento, ratificación, reelección o sustitución de un 
consejero en representación de First Reserve Corporation.

En virtud de este compromiso, Inversión Corporativa I.C., S.A. y Finarpisa, 
S.A. se comprometen solidariamente a:

(i) a través de sus correspondientes consejeros dominicales en el consejo de 
administración de Abengoa, votar a favor de: (a) el nombramiento como 
miembro de dicho consejo del candidato propuesto para ser el consejero 
designado del inversor siguiendo el procedimiento de cooptación previsto 
en la Ley de Sociedades de Capital; y (b) la propuesta de recomendar a los 
accionistas de Abengoa que en la próxima junta general de accionistas 
nombren, en su caso, al sustituto del consejero designado del inversor en el 
consejo de administración.

(ii) votar en la correspondiente junta general de accionistas de Abengoa 
a favor del nombramiento del candidato propuesto por el Inversor para 
ser el consejero designado del inversor como miembro del consejo de 
administración.

Indique si no se han atendido peticiones formales de presencia en el consejo procedentes 
de accionistas cuya participación accionarial es igual o superior a la de otros a cuya instancia 
se hubieran designado consejeros dominicales. En su caso, explique las razones por las que 
no se hayan atendido:

No aplica.

C.1.9 Indique si algún consejero ha cesado en su cargo antes del término de su 
mandato, si el mismo ha explicado sus razones y a través de qué medio, al consejo, y, 
en caso de que lo haya hecho por escrito a todo el consejo, explique a continuación, 
al menos los motivos que el mismo ha dado:

No.
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C.1.10 Indique, en el caso de que exista, las facultades que tienen delegadas el o los 
consejero/s delegado/s:

Nombre o denominación del consejero Breve descripción

D. Felipe Benjumea Llorente Todas las facultades del consejo menos las legales 
y estatutariamente indelegables.

D. Manuel Sánchez Ortega Todas las facultades del consejo menos las legales 
y estatutariamente indelegables.

C.1.11 Identifique, en su caso, a los miembros del consejo que asuman cargos de 
administradores o directivos en otras sociedades que formen parte del grupo de la 
sociedad cotizada:

Nombre o denominación social del 
consejero

Denominación social de la entidad del 
grupo Cargo

Prof. José B. Terceiro Bioetanol Galicia S.A Presidente

D. Javier Benjumea Llorente Abengoa Bioenergía, S.A. Presidente

Dña. María Teresa Benjumea Llorente Sociedad Inversora en Energía y
Medio Ambiente, S.A.

Consejera

D. Manuel Sánchez  Ortega Abengoa Bioenergía, S.A. Consejero

C.1.12 Detalle, en su caso, los consejeros de su sociedad que sean miembros del 
consejo de administración de otras entidades cotizadas en mercados oficiales de 
valores distintas de su grupo, que hayan sido comunicadas a la sociedad:

No aplica.

C.1.13 Indique y, en su caso explique, si la sociedad ha establecido reglas sobre el 
número de consejos de los que puedan formar parte sus consejeros:

No.
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C.1.14 Señale las políticas y estrategias generales de la sociedad que el consejo en 
pleno se ha reservado aprobar:

Sí No

La política de inversiones y financiación x

La definición de la estructura del grupo de sociedades x

La política de gobierno corporativo x

La política de responsabilidad social corporativa x

El plan estratégico o de negocio, así como los objetivos de gestión
y presupuesto anuales

x

La política de retribuciones y evaluación del desempeño de los altos directivos x

La política de control y gestión de riesgos, así como el seguimiento periódico
de los sistemas internos de información y control

x

La política de dividendos, así como la de autocartera y, en especial, sus límites x

C.1.15 Indique la remuneración global del consejo de administración:

Remuneración del consejo de administración (miles de euros) 15.421

Importe de la remuneración global que corresponde a los derechos acumulados por los consejeros 
en materia de pensiones (miles de euros)

0

Remuneración global del consejo de administración (miles de euros) 15.421

C.1.16 Identifique a los miembros de la alta dirección que no sean a su vez consejeros 
ejecutivos, e indique la remuneración total devengada a su favor durante el ejercicio:

Nombre o denominación social Cargo/s

D. Javier Garoz Neira Director de Bioenergía

D. Alfonso González Domínguez Director de Ingeniera y Constr. Industrial e Iberoamérica

D. Santiago Seage Medela Director de Concesiones

D. Carlos Cosin Fernández Director de Abengoa Water

D. Miguel Ángel Jiménez-Velasco Mazarío Secretario General

D. José Fernando Cerro Redondo Director Servicios Jurídico

D. José Marcos Romero Director Nombramientos y Retribuciones

D. José Domínguez Abascal Secretario General Técnico

D. Álvaro Polo Guerrero Director Recursos Humanos

D. Luis Fernández Mateos Director Organización, Calidad y Presupuestos

D. Jesús Ángel García-Quilez Gómez Co-CFO Financial Markets

D. Juan Carlos Jiménez Lora Director Planificación y Control

D. Luis Enrique Pizarro Maqueda Director Auditoría Interna

D. Enrique Borrajo Lovera Director Consolidación

Dña. Izaskun Artucha Corta Directora Estrategia y Desarrollo Corporativo

Dña. Bárbara Sofía Zubiria Furest Co-CFO Capital Markets & IR

D. Germán Bejarano García Director Relaciones Institucionales Internacionales

D. Fernando Martínez Salcedo Secretario General de Sostenibilidad

Remuneración total alta dirección (en miles de euros) 14.656
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C.1.17 Indique, en su caso, la identidad de los miembros del consejo que sean, 
a su vez, miembros del consejo de administración de sociedades de accionistas 
significativos y/o en entidades de su grupo:

Nombre o denominación social
del consejero

Denominación social del accionista 
significativo Cargo

D. Felipe Benjumea Llorente Inversión Corporativa, IC, S.A. Presidente

D. Felipe Benjumea Llorente Finarpisa, S.A. Presidente

D. Javier Benjumea Llorente Inversión Corporativa, IC, S.A. Vocal

Dña. María Teresa Benjumea Llorente Inversión Corporativa, IC, S.A. Vocal

D. Ignacio Solís Guardiola Inversión Corporativa, IC, S.A. Vocal

D. Fernando Solís Martínez Campos Inversión Corporativa, IC, S.A. Vocal

D. José Luis Aya Abaurre Inversión Corporativa, IC, S.A. Vocal

D. José Joaquín Abaurre Llorente Inversión Corporativa, IC, S.A. Vocal

Detalle, en su caso, las relaciones relevantes distintas de las contempladas en el epígrafe 
anterior, de los miembros del consejo de administración que les vinculen con los accionistas 
significativos y/o en entidades de su grupo:

No aplica.

C.1.18 Indique si se ha producido durante el ejercicio alguna modificación en el 
reglamento del consejo:

Sí.

Descripción modificaciones

Con fecha 16 de diciembre de 2013, el Consejo de Administración de Abengoa acordó por unanimidad 
homogeneizar la enumeración y descripción de las funciones de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones y 
del Comité de Auditoría (artículo 3 de sus respectivos Reglamentos) con los artículos 27 y 28 del Reglamento del 
Consejo de Administración, de manera que la misma sea consistente con la Ley de Transparencia y normativa CNMV 
y no pueda interpretarse que falta alguna función o está regulada de manera distinta a cómo lo expresa la ley.

C.1.19 Indique los procedimientos de selección, nombramiento, reelección, 
evaluación y remoción de los consejeros. Detalle los órganos competentes, los 
trámites a seguir y los criterios a emplear en cada uno de los procedimientos

La comisión nombramientos y retribuciones es el órgano competente en todos los casos y elabora 
la propuesta, motivada, al consejo de administración, aplicando los criterios de independencia y 
profesionalidad establecidos en el reglamento del consejo y de la propia comisión.

La evaluación del desempeño de los consejeros y de los consejeros ejecutivos se realiza a propuesta 
de la comisión de nombramientos mediante informe motivado al consejo en su reunión del 
primer trimestre siguiente, una vez cerrado el ejercicio anterior y obtenido o al menos conocida la 
estimación de cierre contable del ejercicio y el informe de auditoría, que son indispensables como 
criterio de evaluación.

Con fecha 2 de diciembre de 2002 quedó constituido el comité de auditoría y el 24 de febrero de 
2003 el comité de nombramientos y retribuciones. Con igual fecha el consejo de administración 
elaboró una propuesta de modificación de estatutos sociales a efectos de incorporar las previsiones 
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relativas al comité de auditoría, la propuesta de reglamento de desarrollo de las juntas de accionistas, 
las modificaciones parciales a los reglamentos del consejo de administración y, finalmente, los 
reglamentos del régimen interno del comité de auditoría y del comité de nombramientos y 
retribuciones, aprobado por la junta general de 29 de junio de 2003.

En febrero de 2004 se modificó la composición de ambas comisiones a fin de, una vez incorporados 
consejeros independientes a la sociedad, dar entrada a los mismos en ellas. En consecuencia, el comité 
de auditoría y el de nombramientos y retribuciones quedaron integrados por consejeros con el carácter 
de no ejecutivos (excepto por el consejero coordinador que forma parte del consejo de administración 
y del comité de auditoría) y con mayoría de independientes, en concordancia con lo establecido 
en la ley de medidas de reforma del sistema financiero. Por tanto los dos primeros consejeros 
independientes fueron nombrados por el consejo de administración al no existir, en buena lógica, aún, 
comisión de nombramientos. Dicho carácter de independientes es además ratificado anualmente por 
la comisión de nombramientos. Una vez constituida ésta, dentro de su competencia quedó incluida la 
propuesta de nombramientos de consejeros, viendo realizándose desde entonces las propuestas por la 
citada comisión, al consejo de administración.

En relación con el procedimiento de selección y nombramiento de los consejeros independientes, la 
comisión de nombramientos y retribuciones es el órgano encargado de seleccionar aquellos perfiles 
que mejor representan las necesidades de los diferentes grupos de interés entre profesionales de 
distintas materias y de reconocido prestigio nacional e internacional. El procedimiento de elección de 
los mismos está basado en la meritocracia y en la intención de cubrir cualquier vacante con perfiles 
profesionales y no vinculados a intereses particulares.

Por ello, la comisión de nombramientos y retribuciones verifica anualmente el mantenimiento de 
las condiciones que concurrieron para la designación de un consejero y del carácter o tipología a él 
asignada, información que se incluirá en el informe anual de gobierno corporativo. La comisión de 
nombramientos vela asimismo porque, al cubrirse nuevas vacantes, los procedimientos de selección 
no adolezcan de sesgos implícitos que obstaculicen la selección de consejeras y porque se incluyan 
entre los potenciales candidatos mujeres que reúnan el perfil buscado. Igualmente entre sus funciones 
se encuentra la de informar al consejo de administración sobre los nombramientos, reelecciones, 
ceses y retribuciones del consejo y de sus cargos, así como sobre la política general de retribuciones 
e incentivos para ellos y para la alta dirección e informar, con carácter previo, de todas las propuestas 
que el consejo de administración formule a la junta para la designación o cese de los consejeros, 
incluso en los supuestos de cooptación por el propio consejo de administración.

En relación con lo expuesto, anualmente se realiza por parte de auditores externos un informe de 
verificación independiente del informe anual de gobierno corporativo de Abengoa S.A., evaluando 
que sus contenidos se adaptan tanto a lo indicado en las recomendaciones del informe del grupo 
especial de trabajo sobre buen gobierno de las sociedades cotizadas (Código Unificado de Buen 
Gobierno) como a las modificaciones introducidas desde la Ley 2/2011 de Economía Sostenible de 4 
de marzo.

C.1.20 Indique si el consejo de administración ha procedido durante el ejercicio a 
realizar una evaluación de su actividad: 

Sí.

En su caso, explique en qué medida la autoevaluación ha dado lugar a cambios importantes 
en su organización interna y sobre los procedimientos aplicables a sus actividades:

Descripción modificaciones

No han acontecido modificaciones.
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C.1.21 Indique los supuestos en los que están obligados a dimitir los consejeros.

Los consejeros cesarán en el cargo cuando haya transcurrido el período para el que fueron nombrados 
y en todos los demás supuestos en que así proceda de acuerdo con la ley los estatutos y el 
reglamento.

Los consejeros deberán poner su cargo a disposición del consejo de administración y formalizar, si éste 
lo considera conveniente, la correspondiente dimisión en los casos siguientes:

 _ a) Cuando se vean incursos en alguno de los supuestos de incompatibilidad o prohibición 
legalmente previstos.

 _ b) Cuando resulten gravemente sancionados, por alguna autoridad pública, por haber 
infringido sus obligaciones como consejeros.

 _ c) Cuando el propio consejo así se lo solicite por haber infringido sus obligaciones como 
Consejeros.

Así el artículo 13 (cese de los consejeros) del reglamento del consejo de administración establece:

 _ “1. Los consejeros cesarán en el cargo cuando haya transcurrido el período para el que fueron 
nombrados y en todos los demás supuestos en que así proceda de acuerdo con la Ley, los 
estatutos y el presente Reglamento.

 _ 2. Los consejeros deberán poner su cargo a disposición del consejo de administración y 
formalizar, si éste lo considera conveniente, la correspondiente dimisión en los casos siguientes:

 · a) Cuando se vean incursos en alguno de los supuestos de incompatibilidad o prohibición 
legalmente previstos.

 · b) Cuando resulten gravemente sancionados, por alguna autoridad pública, por haber 
infringido sus obligaciones como consejeros.

 · c) Cuando el propio consejo así se lo solicite por haber infringido sus obligaciones como 
consejeros.

 _ 3. Una vez finalice este período o cese, por cualquier otra causa, en el desempeño de su cargo, 
no podrá prestar servicios en otra entidad competidora durante el plazo de dos años, salvo que 
el consejo de administración le dispense de esta obligación o acorte su duración.”

C.1.22 Indique si la función de primer ejecutivo de la sociedad recae en el cargo de 
presidente del consejo. En su caso, explique las medidas que se han tomado para 
limitar los riesgos de acumulación de poderes en una única persona: 

Sí.

Medidas para limitar riesgos

A tenor de lo dispuesto en el artículo 44 bis de los estatutos sociales, el consejo de administración 
procedió el 2 de diciembre de 2002 y el 24 de febrero de 2003 respectivamente a la constitución del 
comité de auditoría y del comité de nombramientos y retribuciones.

Dichos comités tienen atribuidos con el carácter de indelegables las facultades inherentes a los 
cometidos que tienen asignados por ley y por los propios estatutos sociales y sus respectivos 
reglamentos de régimen interno, constituyéndose como órganos de control y supervisión de las 
materias de su competencia.

Ambos están presididos por un consejero independiente, no ejecutivo, y están compuestos por una 
mayoría de consejeros independientes y no ejecutivos.
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El consejo de administración acordó con fecha 10 de diciembre de 2007 la designación del Prof. D. 
José B. Terceiro Lomba (en representación de Aplicaciones Digitales, S. L.), consejero coordinador, 
como vicepresidente ejecutivo del consejo de administración, con el consentimiento unánime del resto 
de consejeros y especialmente de los consejeros independientes. 

El consejo de administración acordó con fecha de 25 de octubre de 2010 la designación de D. 
Manuel Sánchez Ortega como consejero delegado compartiendo las funciones ejecutivas con D. 
Felipe Benjumea Llorente. La existencia de cuatro consejeros ejecutivos, según lo anterior, dentro 
de una amplia mayoría de consejeros independientes o externos redunda en el control efectivo de 
las decisiones del primer ejecutivo, evitando la concentración de poderes en el primer ejecutivo, 
favoreciendo la toma de decisiones y permitiendo el mejor funcionamiento del gobierno de la 
compañía. 

Indique y, en su caso explique, si se han establecido reglas que facultan a uno de los 
consejeros independientes para solicitar la convocatoria del consejo o la inclusión de nuevos 
puntos en el orden del día, para coordinar y hacerse eco de las preocupaciones de los 
consejeros externos y para dirigir la evaluación por el consejo de administración.

Sí.

Explicación de las reglas.

El consejo de administración está integrado en la actualidad por quince miembros. El reglamento del 
consejo de administración regula la composición, funciones y organización interna del órgano de 
administración; adicionalmente, existe un reglamento interno de conducta en materia del mercado de 
valores cuyo ámbito de aplicación son los miembros del consejo de administración, la alta dirección y 
todos aquellos empleados que por razón de su cargo o competencias pudieran verse afectados con su 
contenido. El reglamento de funcionamiento de las juntas generales de accionistas regula los aspectos 
formales y de régimen interior de la celebración de las juntas de accionistas. Finalmente, el consejo 
de administración se encuentra asistido por el comité de auditoría y el comité de nombramientos y 
retribuciones, que cuentan con sus respectivos reglamentos de régimen interno. Toda esta normativa, 
integrada en un texto refundido de la normativa interna de gobierno corporativo, se encuentra 
disponible en la página web de la compañía, www.abengoa.es y wwww.abengoa.com. Desde 
su constitución, la comisión de nombramientos y retribuciones ha venido realizando el análisis de 
la estructura de los órganos de administración de la compañía y ha trabajado en su adaptación 
a las recomendaciones de gobierno corporativo, atendiendo sobre todo a la histórica y especial 
configuración de dichos órganos en Abengoa. De acuerdo con este análisis, la comisión recomendó en 
febrero de 2007 la creación de la figura del consejero coordinador, así como la extinción del consejo 
asesor del consejo de administración. La primera medida, para incardinar los cometidos recogidos en 
las últimas recomendaciones de gobierno corporativo elaborados en España en 2006; la segunda, 
por considerar que dicho órgano ya había cumplido la función para la que se creó originariamente, 
y que su coexistencia con los órganos sociales podía crear situaciones de conflicto de competencias. 
Ambas propuestas fueron aprobadas por el consejo de administración de febrero de 2007 y por la 
junta general de accionistas de 15 de abril del mismo año, siendo designado el Prof. D. José B. Terceiro 
(en representación de Aplicaciones digitales, S.L.) como consejero coordinador, en su condición de 
consejero independiente. Por último, en octubre de 2007 la comisión propuso al consejo aceptar la 
renuncia de D. Javier Benjumea Llorente a su cargo de vicepresidente, con la consiguiente revocación 
de la delegación de sus facultades y el nombramiento de un nuevo representante, persona física de 
Abengoa o de la Fundación Focus-Abengoa, en aquellas entidades o sociedades en las que tuviera 
cargo nominado.

La comisión consideró entonces oportuno retomar el estudio sobre el número y la condición del 
vicepresidente del consejo de administración dentro de la estructura actual de los órganos de 
administración.
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Como consecuencia de ello, la comisión creyó necesario que el vicepresidente de Abengoa tuviese 
las facultades que la antigua Ley de Sociedades Anónimas le confiere en cuanto a representación 
orgánica de la sociedad, de una parte, y como contrapeso a las funciones del presidente dentro 
del propio consejo, de otra. Sobre esta base, se consideró que el consejero coordinador -con las 
funciones que tiene asignadas por los acuerdos del consejo de administración (febrero 2007) y 
la junta de accionistas (abril 2007)- era la figura idónea, en atención a las recomendaciones de 
gobierno corporativo y a la propia estructura de la sociedad, así como a la composición y diversidad 
de sus administradores. El consejero coordinador ya tiene atribuidas las funciones de coordinación 
de las preocupaciones y motivaciones del resto de los consejeros y, para ello, goza de la facultad de 
solicitar la convocatoria del consejo y de incluir nuevos puntos en el orden del día. En su papel de 
cabeza visible de los intereses de los consejeros, está revestido, más de facto que de iure, de cierta 
representatividad dentro del consejo, por lo que parecía conveniente ampliar y convalidar dicha 
representación haciéndola institucional y orgánica. Por las razones apuntadas, la comisión propuso 
a Aplicaciones Digitales, S. L. (Aplidig, representada por el Prof. D. José B. Terceiro Lomba), actual 
consejero coordinador, como nuevo vicepresidente del consejo de administración. Adicionalmente, 
y dentro de las funciones de representación orgánica, se propuso al vicepresidente, con carácter 
solidario con el presidente del consejo, como representante físico de Abengoa en cuanto presidente 
que es del Patronato de la Fundación Focus-Abengoa, así como en aquellas otras fundaciones e 
instituciones en las que la Compañía esté o deba estar representada.

A tenor de lo dicho, el consejo de administración acordó con fecha 10 de diciembre de 2007 la 
designación de Aplicaciones Digitales, S. L. (representada por el Prof. D. José B. Terceiro Lomba), 
actual consejero coordinador, como vicepresidente ejecutivo del consejo de administración, con 
el consentimiento unánime de los consejeros independientes en lo relativo al mantenimiento de 
su condición de consejero coordinador a pesar del cambio de su condición a consejero ejecutivo. 
Adicionalmente, y dentro de las funciones de representación orgánica (conferidas mediante poder 
otorgado por el consejo de administración de 23 de julio de 2007), se propone al vicepresidente, 
con carácter solidario con el presidente del consejo, como representante físico de Abengoa en 
cuanto presidente que es del Patronato de la Fundación Focus- Abengoa, así como en aquellas otras 
fundaciones e instituciones en las que la Compañía esté o deba estar representada.

C.1.23 ¿Se exigen mayorías reforzadas, distintas de las legales, en algún tipo de 
decisión?  En su caso, describa las diferencias.

No.

C.1.24 Explique si existen requisitos específicos, distintos de los relativos a los 
consejeros, para ser nombrado presidente del consejo de administración.

No.

C.1.25 Indique si el presidente tiene voto de calidad: 

Si.

Materias en las que existe voto de calidad:

En caso de empate.

C.1.26 Indique si los estatutos o el reglamento del consejo establecen algún límite a 
la edad de los consejeros:

No.
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C.1.27 Indique si los estatutos o el reglamento del consejo establecen un mandato 
limitado para los consejeros independientes, distinto al establecido en la normativa: 

No.

Número máximo de ejercicios de mandato.

C.1.28 Indique si los estatutos o el reglamento del consejo de administración 
establecen normas específicas para la delegación del voto en el consejo de 
administración, la forma de hacerlo y, en particular, el número máximo de 
delegaciones que puede tener un consejero, así como si se ha establecido 
obligatoriedad de delegar en un consejero de la misma tipología. En su caso, detalle 
dichas normas brevemente.

No existen.

Así el apartado segundo del artículo 10 del reglamento del consejo de administración establece lo 
siguiente:

“Cada consejero podrá conferir su representación a otro consejero, sin que esté limitado el número de 
representaciones que cada uno puede ostentar para la asistencia al consejo. La representación de los 
consejeros ausentes podrá conferirse por cualquier medio escrito, siendo válido el telegrama, el telex o 
el telefax dirigido a la presidencia.”

C.1.29 Indique el número de reuniones que ha mantenido el consejo de 
Administración durante el ejercicio. Asimismo señale, en su caso, las veces que se ha 
reunido el consejo sin la asistencia de su presidente. En el cómputo se considerarán 
asistencias las representaciones realizadas con instrucciones específicas.

Número de reuniones del consejo.  16

Número de reuniones del consejo   0 
sin la asistencia del presidente. 

Indique el número de reuniones que han mantenido en el ejercicio las distintas comisiones 
del consejo:

Número de reuniones de la 
comisión ejecutiva o delegada

No aplica

Número de reuniones del comité 
de auditoría

4

Número de reuniones de la 
comisión de nombramientos y 
retribuciones

4

Número de reuniones de la 
comisión de nombramientos

No aplica

Número de reuniones de la 
comisión de retribuciones

No aplica
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C.1.30 Indique el número de reuniones que ha mantenido el consejo de 
Administración durante el ejercicio con la asistencia de todos sus miembros. 
En el cómputo se considerarán asistencias las representaciones realizadas con 
instrucciones específicas:

Asistencias de los consejeros 16

% de asistencias sobre el total 
de votos durante el ejercicio

97,92

C.1.31 Indique si están previamente certificadas las cuentas anuales individuales y 
consolidadas que se presentan al consejo para su aprobación: 

Identifique, en su caso, a la/s persona/s que ha/han certificado las cuentas anuales individuales y 
consolidadas de la sociedad, para su formulación por el consejo:

Nombre Cargo

Bárbara Sofía Zubiría Furest Co-CFO Capital Markets & IR

Enrique Borrajo Lobera Director de consolidación

C.1.32 Explique, si los hubiera, los mecanismos establecidos por el consejo de 
Administración para evitar que las cuentas individuales y consolidadas por él 
formuladas se presenten en la junta general con salvedades en el informe de 
auditoría.

El sistema de control de riesgos, los servicios de auditoría interna y en suma el comité de   auditoría 
al que los anteriores reportan, se integran como mecanismos de control y supervisión periódica, 
y recurrente, que previenen y en su caso resuelven potenciales situaciones que de no resolverse 
pudieran dar lugar a un tratamiento contable no correcto. Así, el comité de auditoría, recibe 
regularmente del auditor externo la información sobre el Plan de Auditoría y los resultados de su 
ejecución y, verifica que la alta dirección tiene en cuenta sus recomendaciones.

C.1.33 ¿El secretario del consejo tiene la condición de consejero? 

No.

C.1.34 Explique los procedimientos de nombramiento y cese del secretario del 
consejo, indicando si su nombramiento y cese han sido informados por la comisión 
de nombramientos y aprobados por el pleno del consejo.

Procedimiento de nombramiento y cese.

Propuesta motivada de la comisión de nombramientos y retribuciones.

Sí No

¿La comisión de nombramientos informa del nombramiento? x

¿La comisión de nombramientos informa del cese? x

¿El consejo en pleno aprueba el nombramiento? x

¿El consejo en pleno aprueba el cese? x

Asistencias de los consejeros 16

% de asistencias sobre el total 
de votos durante el ejercicio

97,92
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¿Tiene el secretario del consejo encomendada la función de velar, de forma especial, por el 
seguimiento de las recomendaciones de buen gobierno?

Sí.

Observaciones 

El secretario del consejo de administración es la persona responsable de velar por el seguimiento de las 
recomendaciones de buen gobierno corporativo siendo a su vez la persona en la que recae la responsabilidad de 
velar por el cumplimiento interno normativo.

C.1.35 Indique, si los hubiera, los mecanismos establecidos por la sociedad para 
preservar la independencia de los auditores externos, de los analistas financieros, de 
los bancos de inversión y de las agencias de calificación.

El artículo 27 del reglamento del consejo de administración establece como función del comité de 
auditoría asegurar la independencia del auditor externo, lo que incluye que se asegure la revisión de la 
prestación de servicios, los límites a la concentración del negocio del auditor, y en general, las demás 
normas establecidas para asegurar la independencia de los auditores. En relación con los analistas 
financieros y bancos de inversión, la compañía mantiene un procedimiento interno de solicitud de tres 
ofertas para la contratación de los mismos, a su vez la compañía elabora una carta de mandato donde 
se establecen los términos precisos del trabajo contratado. En lo referente a las agencias de calificación 
contamos con la calificación de las tres agencias actuales, con su correspondiente carta de mandato.

C.1.36 Indique si durante el ejercicio la Sociedad ha cambiado de auditor externo. En 
su caso identifique al auditor entrante y saliente:

No.

En el caso de que hubieran existido desacuerdos con el auditor saliente, explique el 
contenido de los mismos: 

No.

C.1.37 Indique si la firma de auditoría realiza otros trabajos para la sociedad y/o su 
grupo distintos de los de auditoría y en ese caso declare el importe de los honorarios 
recibidos por dichos trabajos y el porcentaje que supone sobre los honorarios 
facturados a la sociedad y/o su grupo:

Sociedad Grupo Total

Importe de otros trabajos distintos de los de auditoría 
(miles de euros)

928 1.274 2.202

Importe trabajos distintos de los de auditoría / Importe 
total facturado por la firma de auditoría (en %)

98 25 37

C.1.38 Indique si el informe de auditoría de las cuentas anuales del ejercicio 
anterior presenta reservas o salvedades. En su caso, indique las razones dadas por 
el presidente del comité de auditoría para explicar el contenido y alcance de dichas 
reservas o salvedades.

No.
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C.1.39 Indique el número de ejercicios que la firma actual de auditoría lleva de forma 
ininterrumpida realizando la auditoría de las cuentas anuales de la sociedad y/o 
su grupo. Asimismo, indique el porcentaje que representa el número de ejercicios 
auditados por la actual firma de auditoría sobre el número total de ejercicios en los 
que las cuentas anuales han sido auditadas:

Sociedad Grupo

Número de años ininterrumpidos 2 2

Nº de años auditados por la firma actual de auditoría / número de años que 
la sociedad ha sido auditada

9 9

C.1.40 Indique y, en su caso detalle, si existe un procedimiento para que los 
consejeros puedan contar con asesoramiento externo: 

Detalle el procedimiento.

Corresponde al secretario del consejo de administración el ejercicio de las funciones que tiene 
atribuidas legalmente. Actualmente concurre en la misma persona la secretaría y la condición 
de letrado asesor, responsable de la válida convocatoria y adopción de acuerdos por el órgano 
de administración. En particular, asesora a los miembros del consejo sobre la legalidad de las 
deliberaciones y acuerdos que se proponen y sobre la observancia de la normativa interna de gobierno 
corporativo, lo que le convierte en garante del principio de legalidad, formal y material, que rige 
las actuaciones del consejo de administración. La secretaría de consejo, como órgano especializado 
garante de la legalidad formal y material de las actuaciones del consejo, goza del pleno apoyo de este 
para desarrollar sus funciones con total independencia de criterio y estabilidad, asignándole asimismo 
la salvaguarda de la normativa interna de gobierno corporativo. Canaliza, de oficio, o por cuenta de 
los consejeros, el asesoramiento externo necesario para la debida formación del consejo.

El consejo de administración dispone acceso a asesores externos, legales o técnicos en la medida de 
sus necesidades, que puede ser arbitrada o no a través del secretario del consejo. El párrafo segundo 
del artículo 19 del reglamento del consejo de administración dispone:

“A través asimismo del Presidente del Consejo de Administración los Consejeros tendrán la facultad 
de proponer al Consejo de Administración, por mayoría, la contratación con cargo a la Sociedad 
de Asesores legales, contables, técnicos, financieros, comerciales o de cualquier otra índole que 
consideren necesarios para los intereses de la Sociedad con el fin de ser auxiliados en el ejercicio 
de sus funciones cuando se trate de problemas concretos de cierto relieve y complejidad ligados al 
ejercicio de su cargo.”

C.1.41 Indique y, en su caso detalle, si existe un procedimiento para que los 
consejeros puedan contar con la información necesaria para preparar las reuniones 
de los órganos de administración con tiempo suficiente: 

Sí.

Detalle del procedimiento.

Envío de la documentación con anterioridad a la celebración del consejo y/o puesta a disposición de 
la misma con anterioridad en la sede del consejo. Adicionalmente, cumpliendo con lo establecido 
en las recomendaciones 24 y 25 del Código Unificado de Buen Gobierno, se ha creado un manual 
de normativa interna y legislación básica aplicable a la función y responsabilidad del consejero, que 
se entregará cuando se produzca el nombramiento de un nuevo consejero, proporcionándoles un 
conocimiento suficiente de la empresa y de sus normas internas. 
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C.1.42 Indique y, en su caso detalle, si la sociedad ha establecido reglas que obliguen 
a los consejeros a informar y, en su caso, dimitir en aquellos supuestos que puedan 
perjudicar al crédito y reputación de la sociedad:  

Sí.

Explique las reglas.

En el art. 13 del reglamento del consejo de administración de establece: “los consejeros deberán 
poner su cargo a disposición del consejo de administración y formalizar, si éste lo considera 
conveniente, la correspondiente dimisión en los casos siguientes; cuando se vean incursos en alguno 
de los supuestos de incompatibilidad o prohibición legalmente previstos.”

Asimismo el apartado (p) del artículo 14.2 del mismo reglamento establece la obligación de los 
consejeros de informar a la sociedad de todas las reclamaciones judiciales, administrativas o de 
cualquier otra índole que por su importancia pudieran incidir gravemente en la reputación de la 
sociedad.

C.1.43 Indique si algún miembro del consejo de administración ha informado a la 
sociedad que ha resultado procesado o se ha dictado contra él auto de apertura 
de juicio oral, por alguno de los delitos señalados en el artículo 213 de la Ley de 
Sociedades de Capital:  

No.

Indique si el consejo de administración ha analizado el caso. Si la respuesta es afirmativa 
explique de forma razonada la decisión tomada sobre si procede o no que el consejero 
continúe en su cargo o, en su caso, exponga las actuaciones realizadas por el consejo de 
administración hasta la fecha del presente informe o que tenga previsto realizar.

No aplica.

C.1.44 Detalle los acuerdos significativos que haya celebrado la sociedad y que 
entren en vigor, sean modificados o concluyan en caso de cambio de control de la 
sociedad a raíz de una oferta pública de adquisición, y sus efectos.

No aplica.

C.1.45 Identifique de forma agregada e indique, de forma detallada, los acuerdos 
entre la sociedad y sus cargos de administración y dirección o empleados que 
dispongan indemnizaciones, cláusulas de garantía o blindaje, cuando éstos dimitan o 
sean despedidos de forma improcedente o si la relación contractual llega a su fin con 
motivo de una oferta pública de adquisición u otro tipo de operaciones.

No aplica.

Indique si estos contratos han de ser comunicados y/o aprobados por los órganos de la 
sociedad o de su grupo: 

No aplica.
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C.2 Comisiones del consejo de administración

C.2.1 Detalle todas las comisiones del consejo de administración, sus miembros y la 
proporción de consejeros dominicales e independientes que las integran:

Comité de auditoría.

Nombre Cargo Tipología

Prof. Dña. Mercedes Gracia Díez Presidenta Independiente

D. José Joaquín Abaurre Llorente Vocal Dominical

Prof. D. José Borrell Fontelles Vocal Independiente

Dña. Alicia Velarde Valiente Vocal Independiente

D. Ricardo Martínez Rico Vocal Independiente

% de consejeros ejecutivos 0

% de consejero dominicales 20

% de consejeros independientes 80

Comisión de nombramientos y retribuciones.

Nombre Cargo Tipología

Prof. D. José Borrell Fontellés Presidente Independiente

D. José Luis Aya Abaurre Vocal Dominical

Prof. D. José B. Terceiro Vocal Ejecutivo

Dña. Alicia Velarde Valiente Vocal Independiente

Prof. Dña. Mercedes Gracia Díez Vocal Independiente

% de consejeros ejecutivos 20

% de consejero dominicales 20

% de consejeros independientes 60

C.2.2 Complete el siguiente cuadro con la información relativa al número de 
consejeras que integran las comisiones del consejo de administración durante los 
últimos cuatro ejercicios:

Número de consejeras

Ejercicio t 
Número%

Ejercicio t-1 
Número %

Ejercicio t-2 
Número %

Ejercicio t-3 
Número %

Comisión ejecutiva 0 0 0 0

Comité de auditoría 2 (40) 2(40) 2(40) 1 (20)

Comisión de nombramientos y retribuciones 2(40) 2(40) 2(40) 1(20)

Comisión de nombramientos 0 0 0 0

Comisión de retribuciones 0 0 0 0
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C.2.3 Señale si corresponden al comité de auditoría las siguientes funciones:

Sí No

Supervisar el proceso de elaboración y la integridad de la información financiera relativa a la 
sociedad y, en su caso, al grupo, revisando el cumplimiento de los requisitos normativos, la 
adecuada delimitación del perímetro de consolidación y la correcta aplicación de los criterios 
contables

x

Revisar periódicamente los sistemas de control interno y gestión de riesgos, para que los 
principales riesgos se identifiquen, gestionen y den a conocer adecuadamente

x

Velar por la independencia y eficacia de la función de auditoría interna; proponer la selección, 
nombramiento, relección y cese del responsable del servicio de auditoría interna; proponer el 
presupuesto de ese servicio; recibir información periódica sobre sus actividades; y verificar que la 
alta dirección tiene en cuenta las conclusiones y recomendaciones de sus informes

x

Establecer y supervisar un mecanismo que permita a los empleados comunicar, de forma 
confidencial y, si se considera apropiado anónima, las irregularidades de potencial trascendencia, 
especialmente financieras y contables, que adviertan en el seno de la empresa

x

Elevar al consejo las propuestas de selección, nombramiento, relección y sustitución del auditor 
externo, así como las condiciones de su contratación

x

Recibir regularmente del auditor externo información sobre el plan de auditoría y los resultados 
de su ejecución, y verificar que la alta dirección tiene en cuenta sus recomendaciones

x

Asegurar la independencia del auditor externo x

C.2.4 Realice una descripción de las reglas de organización y funcionamiento, así 
como las responsabilidades que tienen atribuidas cada una de las comisiones del 
consejo.

Denominación comisión.

Comisión de nombramientos y retribuciones.

Breve descripción.

Informar y proponer el nombramiento, reelección o cese de los miembros del Consejo de 
Administración y Consejo Asesor y de sus cargos de acuerdo con las previsiones legales y estatutarias 
así como sobre la política general de retribuciones e incentivos para los mismos y para la alta dirección.

Informar, con carácter previo, todas las propuestas que el Consejo de Administración formule a la 
Junta General  para la designación o cese de los Consejeros, incluso en los supuestos de cooptación 
por el propio Consejo de Administración.

Aprobar la política de retribución de la alta dirección de la Compañía y de los miembros del Consejo 
de Administración y del Consejo Asesor.

Evaluar las competencias, conocimientos y experiencia necesarios en el Consejo, definir las aptitudes 
y funciones necesarios en los candidatos para cubrir vacantes en su seno, y evaluar el tiempo y 
dedicación precisos para que puedan desempeñar bien su cometido.

Examinar y organizar la sucesión del Presidente y del primer ejecutivo y, en su caso, hacer propuestas 
al Consejo, para que dicha sucesión se produzca de forma ordenada y bien planificada.

Informar los nombramientos y ceses de altos directivos que el primer ejecutivo proponga al Consejo.

Informar al Consejo sobre las cuestiones de diversidad de género.
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Proponer al Consejo de Administración:

 _ (i) La política de retribución de los consejeros y altos directivos;

 _ (ii) La retribución individual de los consejeros y la aprobación de los contratos que la sociedad 
suscriba con cada consejero ejecutivo;

 _ (iii) Las condiciones básicas de los contratos de los altos directivos.

Velar por la observancia de la política retributiva establecida por la sociedad.

Consultar al Presidente o primer ejecutivo de la sociedad, especialmente cuando se trate de cuestiones 
vinculadas a los consejeros ejecutivos y altos directivos.

Analizar las solicitudes que cualquier Consejero pueda formular para tomar en consideración 
potenciales candidatos para cubrir vacantes de Consejero.

Elaborar un informe anual sobre las actividades de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, 
que deberá ser incluido en el informe de gestión.

Denominación comisión.

Comité de auditoría.

Breve descripción.

1° En relación con los sistemas de información y control interno:

 _ a) Conocer el proceso de información financiera y de los sistemas de control interno de la 
sociedad.

 _ b) Informar las Cuentas Anuales, así como los estados financieros semestrales y trimestrales, que 
deban remitirse a los órganos reguladores o de supervisión de mercados, haciendo mención 
a los sistemas internos de control, al control de su seguimiento y cumplimiento a través de la 
auditoría interna, así como, cuando proceda, a los criterios contables aplicados.

 _ c) Supervisar el proceso de elaboración y la integridad de la información financiera relativa a 
la sociedad y, en su caso, al grupo, revisando el cumplimiento de los requisitos normativos, la 
adecuada delimitación del perímetro de consolidación y la correcta aplicación de los criterios 
contables.

 _ d) Revisar periódicamente los sistemas de control interno, la auditoría interna,  y gestión 
de riesgos, para que los principales riesgos se identifiquen, gestionen, y den a conocer 
adecuadamente, así como discutir con los auditores de cuentas  o sociedades de auditoría 
las debilidades significativas del sistema de control interno detectadas en el desarrollo de la 
auditoría.

 _ e) Supervisar y velar por la independencia y eficacia de la función de auditoria interna y 
supervisar la misma, con pleno acceso a dicha auditoría; proponer la selección, nombramiento, 
reelección y cese del responsable del servicio de auditoria interna; proponer el presupuesto de 
ese servicio y la fijación de la remuneración de su Director; recibir información periódica sobre 
sus actividades y del presupuesto del servicio; y verificar que la alta dirección tiene en cuenta las 
conclusiones y recomendaciones de sus informes.

 _ f) Establecer y supervisar un mecanismo que permita a los empleados comunicar, de 
forma confidencial y, si se considera apropiado, anónima las irregularidades de potencial 
trascendencia, especialmente financieras y contables, que adviertan en el seno de la empresa.

 _ g) Convocar a cualquier empleado o directivo de la sociedad, e incluso disponer que 
comparezcan sin presencia de ningún otro directivo.
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 _ h) Supervisar el cumplimiento del Reglamento Interno de Conducta en materia de Mercado de 
Valores y Política sobre Uso de Información Relevante y de las reglas de gobierno corporativo.

 _ i) El Comité de Auditoría informará al Consejo, con carácter previo a la adopción por éste de las 
correspondientes decisiones, sobre los siguientes asuntos:

 · I. La información financiera que, por su condición de cotizada, la sociedad deba hacer 
pública periódicamente. El Comité debiera asegurarse de que las cuentas intermedias 
se formulan con los mismos criterios contables que las anuales y, a tal fin, considerar la 
procedencia de una revisión limitada del auditor externo.

 · II. La creación o adquisición de participaciones en entidades de propósito especial o 
domiciliadas en países o territorios que tengan la consideración de paraísos fiscales así 
como cualesquiera otras  transacciones u operaciones de naturaleza análoga que, por su  
complejidad, pudieran menoscabar la transparencia del grupo.

 · III. Las operaciones vinculadas. 

 _ j) Supervisar el cumplimiento del Reglamento Interno de Conducta en materia de Mercado de 
Valores y Política sobre Uso de Información Relevante y de las reglas de gobierno corporativo.

 _ k) Informar al Consejo de cualquier cambio de criterio contable, y de los riesgos del balance y 
fuera del mismo. 

 _ l) Informar en la Junta General de Accionistas sobre las cuestiones que en ella planteen los 
accionistas en materia de su competencia.

 _ m) Convocar a los Consejeros que estime pertinentes a las reuniones del Comité, para que 
informen en la medida que el propio Comité de Auditoría acuerde.

 _ n) Elaborar un informe anual sobre las actividades del Comité de Auditoría, que deberá ser 
incluido en el informe de gestión.

2° En relación con el auditor externo: 

 _ a) Elevar al Consejo de Administración para su sometimiento a la Junta General de Accionistas 
las propuestas de selección, nombramiento, reelección y sustitución del auditor externo, así 
como las condiciones de su contratación.

 _ b) Recibir regularmente del auditor externo la información sobre el plan de auditoria y los 
resultados de su ejecución y cualesquiera otras relacionadas con el proceso de desarrollo de 
auditoría de cuentas y verificar que la alta dirección tiene en cuenta sus recomendaciones. 

 _ c) Recibir información sobre  aquellas cuestiones que puedan poner en riego su independencia, 
para el examen por la Comisión.

 _ d) Asegurar la independencia del auditor externo y, a tal efecto:

 · i) Que la sociedad comunique como hecho relevante a la CNMV el cambio de auditor y lo 
acompañe de una declaración sobre la eventual existencia de desacuerdos con el auditor 
saliente y, si hubieran existido, de su contenido;

 · ii) Que se asegure que la sociedad y el auditor representan las normas vigentes sobre 
prestación de servicios distintos a los de auditoria, los límites a la concentración del negocio 
del auditor y, en general, las demás normas establecidas para asegurar la independencia de 
los auditores;

 · iii) En caso de renuncia del auditor externo, examine las circunstancias que la hubieran 
motivado.

 · iv) Recibir anualmente  de los auditores de cuentas o de las sociedades de auditoría la 
confirmación escrita de su independencia frente a la entidad o entidades vinculada a ésta 
directa o indirectamente, así como la información de los servicios adicionales de cualquier 
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clase prestados a estas entidades por los citados auditores o sociedades, o por las personas, 
o entidades vinculados a éstos de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Auditoría de 
Cuentas. 

 _ e) Favorecer que el auditor del grupo asuma la responsabilidad de las auditorias de las empresas 
que lo integren.

 _ f) Relacionarse con los auditores externos para recibir información sobre aquellas cuestiones 
que puedan poner en riesgo la independencia de éstos y cualesquiera otras relacionadas con el 
proceso de desarrollo de la auditoría de cuentas.

 _ g) Emitir anualmente, con carácter previo a la emisión del informe de auditoría de cuentas, un 
informe en el que se expresará una opinión sobre la independencia de los auditores de cuentas 
o sociedades de auditoría. Este informe deberá pronunciarse, en todo caso, sobre la prestación 
de los servicios adicionales mencionados en la letra D) iv).

C.2.5 Indique, en su caso, la existencia de regulación de las comisiones del consejo, 
el lugar en que están disponibles para su consulta, y las modificaciones que se hayan 
realizado durante el ejercicio. A su vez, se indicará si de forma voluntaria se ha 
elaborado algún informe anual sobre las actividades de cada comisión.

Denominación comisión.

Comisión de nombramientos y retribuciones.

Breve descripción.

Reglamento de la comisión de nombramientos y retribuciones, disponible en la página web de la 
sociedad y en la CNMV; última modificación de 16 de diciembre de 2013; elabora anualmente un 
informe de actividades que se publica dentro del informe anual.

Denominación comisión.

Comité de auditoría.

Breve descripción.

Reglamento del comité de auditoría, disponible en la página web de la sociedad y en la CNMV; última 
modificación de 16 de diciembre de 2013; elabora anualmente un informe de actividades que se 
publica dentro del informe anual.

C.2.6 Indique si la composición de la comisión delegada o ejecutiva refleja la 
participación en el consejo de los diferentes consejeros en función de su condición:

No aplica.


